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AOMINISTRÁGION PROVINCIAL
DIPUTACION PROVINCIAL

Bonenrso fotográfico sobre tenias provinciales

Obfeto del concurso
El concurso que convoca la Exce

lentísima Diputación Provincial de 
Valladolid tiene un doble objeto:

a) Premiar la preocupación artís
tica del profesional o aficionado a la 
fotografía, por la búsqueda de los 
motivos y temas más relevantes de 
nuestra provincia.

b) La adquisición por la Diputa
ción de una colección de fotografías 
lo más completa posible de tales te
mas y motivos provinciales, dentro 
del mejor nivel artístico.

Concursantes
Pueden acudir a este concurso to

dos los profesionales y aficionados a 
la fotografía que lo deseen.

Número de fotografías
Cada concursante presentará, al 

menos, una colección de seis fotogra
fías,"'siendo limitado el número de 
colecciones que puede presentar, 
aunque cada una de dichas coleccio
nes ha de estar integrada por seis 
fotografías.

Proporción y temas
Las seis fotografías de cada colec

ción deberán repartirse los temas 
elegidos según la siguiente propor

ción: cuatro fotografías versarán so- | 
bre motivos artísticos, monumentales 
e históricos de la provincia, y las 
otras dos sobte motivos paisajísticos, 
etnológicos, costumbristas o folkló
ricos (incluida la capital).

Tamaño y condiciones de entrega
Las fotografías se presentarán a un 

tamaño mínimo de 30 x 40 centíme
tros, sin margen ni marCos, aunque 
podrán reforzarse con cartulina u otro 
material análogo.

Junto con esta copia principal, que 
deberá ser maté, se presentarán dos 
copias a 13 x 18 en brillo y, en sobre 
aparte, debidamente protegidos, los 
negativos de cada colección.

Las fotografías serán en blanco y 
negro exciusivamente, y llevarán en 
la parte posterior el título y el nom
bre del autor, o el lema, en el caso 
de que se opte por. este procedi
miento. En este caso se acompañará 
en un pequeño sobre cerrado el nom
bre y dirección del autor.

Las fotografías se entregarán por 
colecciones en un sobre grande que 
contendrá las fotografías en mate 
30 x 40; las dos copias de cada una 
de ellas en brillo 13 x 18; el sobreci- 
to cerrado conteniendo los clichés 
con una pequeña reseña de sús carac
terísticas, y una tarjeta conteniendo 
nombre y dirección del concursante. 
En el caso de que se opte por el em
pleo de un lema, la tarjeta será susti
tuida por un sobre cerrado que con

tenga en el exterior el lema, y en 
el interior, nombre y dirección del 
autor.

El sobre que contenga cada colec
ción llevará en el exterior el lema 
título de éste.

Lugar y fecha de presentación
Los sobres conteniendo cada co

lección se presentarán cerrados en 
las oficinas de la Exema, Diputación 
Provincial, durante la jornada hábil» 
en el Negociado de Gobernación, 
pudiendo el presentador solicitar el 
oportuno recibo si lo desea.

Los trabajos habrán de ser presen
tados durante el mes de diciembre 
del presente año, finalizando el plazo 
para su entrega el día 31 de diciem
bre, a las doce horas.

Exposición, jurado y premios

La Diputación Provincial podrá 
exponer las colecciones que se pre
senten, una vez finalizado el plazo, 
en el lugar que se estime oportuno; 
y, entre los ocho y los treinta días 
naturales a contar desde la fecha en 
que finalice el plazo de presentación» 
se reunirá el Jurado que dictaminará 
sobre la concesión de los primeros 
premios y sobre la adquisición de 
las fotografías que se estimen más 
interesantes.

El Jurado se dará a conocer .simul
táneamente con el fallo.

Las decisiones de] Jurado, una vez
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ratificadas por el Pleno de la Dipu
tación, serán inapelables.

Premios
Para premiar a las obras que resul

ten ser las mejores del concurso, .se 
establecen dos clases de premios; 
uno a la colección y otro a la foto
grafía; ambos seguidos de un segun
do y tercer premio, y además la 
Corporación adquirirá las fotografías 
que estime oportuno.

Les premios se distribuirán así;
Para las mejores lotografías;
Primer premio; 15.000 pesetas.
Segundo premio; 10.000 pesetas.
Tercer premio; 5.000 pesetas.
Para las mejores colecciones;
Primer premio; 30.000 pesetas.
Segundo premio; 20.000 pesetas.
Tercer premio; 10.000 pesetas.
De entre las fotografías no premia

das, el jurado propondrá a la Corpo
ración la adquisición de las que crea 
más interesantes, en consonancia con 
el objeto de este concurso, abonando 
en contraprestación esta Corporación 
la cantidad de 1.000 pesetas por cada 
fotografía.

Condiciones finales
Los concursantes, por el mero 

hecho de concurrir, se entenderá que 
aceptan todas y cada una de las 
bases y condiciones del presente 
concurso.

Las dudas que surjan antes de la 
composición del Jurado serán resuel
tas por la Comisión de Educación, 
Deportes y Turismo.

Valladolid, 6 de julio de 1970.— 
El presidente, José Luis Mosquera 
Pérez.—El secretario, José Pascual 
Araujo.

2.589

Audiencia Territorial

Hallándose vacantes' en la aetnaU- 
dad los cargos de Justicia municipal 
que a continuación se relacionan, se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi
sión de dichos cargos, a fin de que 
los que deseen tornar parte en él, 
presenten, ante el Juzgado de Pri
mera Instancia correspondiente la 
solicitud y documentos que previe
nen las disposiciones Orgámeas vi

gentes, en el término de un mes, a 
partir de la fecha de su publicación 
en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia.

Jibez de Pc^
Castromonte.

Fiscales de Pos:
Villabrágima.
Villalán de Campos.
La Mudarra'.
Fresno el Viejo.
Pollos.
La Seca.
Velascálvaro.
Moral de la' Reina.
Barcial de la Loma.
Castropol.
Casitromonte.
Melgar de Arriba.
Mayorga de Campos.
Benafarces.
Villardefrades.
Cabreros del Monte.
Santa Eufemia del Arroyo.
Urones de Castroponce.
Valdenebro de los_ Valles.
Palazuelo de Vedija.
Villanueva de San Mancio.
Serrada.
Pozaldez.
Villafranca de Duero.
Gome zn arro.
Villagarcía de Campos.
Berrueces.
Montealegre de Campos'.
Ceinos de CampoS'.
Becilla de Valderaduey.
Melgar de Abajo. 
Castromembibre.
Urueña.
San Pedro de Latarce.
Pozuelo de la Orden.
Santervás de Campos.
Morales de Campos.
La Unión de Campos.
Valladolid, 24 de julio de 1970.— 

El secretario de Gobierno, Frederico 
de la Cruz.—Visto bueno: El pre
sidente, Eusebio Echevarría.

2.583

Direcefún General del Instituto 
Geográllco y Catastral

Delegaclún Regional n." 7
Por el presente anuncio se pone en 

conocimiento de todos los interesa
dos, que se han remitido al Ayunta
miento de Viloria, para su exposición 
al público, a partir del día 27 del 
corriente y durante el período regla
mentario de tres meses, los documen
tos que han de servir de base al 
Catastro Topográfico Parcelario de 
dicho término, consistentes en copias 
de los planos parcelarios de los 13 

polígonos que constituyen la totali
dad del término y las relaciones de 
caracteríscas originales de los mis
mos, con expresión de las parcelas 
contenidas en cada uno, y sus res
pectivas superficies, pagos, subparce- 
laS, cultivos y propietarios. A fin de 
que los interesados puedan presentar 
ante la Junta Pericial, dentro del 
indicado plazo de tres meses, los 
reparos o reclamaciones que estimen 
pertinentes.

Valladolid, 27 de julio de 1970. 
El ingeniero delegado regional, Vi
cente Gómez-Pallete.

2.609

ADMINISTROILMUNIGIPAL
MEDINA DEL CAMPO

Por don’ Cipriano de Abajo Her
nández, se solicita’ licencia municipal 
para el ejercicio de la actividad de 
fábrica de muebles metálicos, deno* 
minada «Talleres Cima», en la carre
tera de Madrid-Coruña, km. 160, de 
este Municipio.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961 
se hace público, para que los que 
pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días a contar de 
la inserción del presente edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Medina del Campo, 26 de julio de 
1970.—El alcalde, Ignacio Sánchez 
López.

2.627—2,254

MEDINA DEL CAMPO
Este Ayuntamiento, en sesión pie- 

ñama celebrada el día 7 del actual 
mes de julio, acordó la modificación 
del artículo 93 de las Ordenanzas 
municipales en vigor, en el sentido 
de facultar al señor alcalde-presi
dente de la Corporación para la 
concesión de licencias municipales 
de obras menores, previa califica
ción de obra menor mediante dic
tamen técnico, y a fin de agilización 
de este servicio.

Lo que se hace público conforme 
a lo dispuesto en el artículo 109 de
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^ L^ey de Régimen Local de 24 de 
junio de 1955, concediendo el plazo 
de quince días a efectos de recla
maciones.

Medina del Campo, 20 de julio de 
197O._E1 alcalde, Ignacio Sánchez 
López.

2.658—2.255

MELGAR DE ARRIBA

Rendidas las cuentas generales del 
presupuesto ordinario, las de valores 
auxiliares e independientes y las de 
administración del patrimonio, co
rrespondientes al año de 1969) se 
hallan expuestas ai público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
^espacio de quince días hábiles, con 
arreglo al artículo 790 de la Ley 
de Régimen Local, texto refundido, 
durante cuyo plazo y ocho días más 
se podrán presentar las reclamacio
nes a que haya lugar.

Melgar de Arriba, 17 de julio de 
2970.—El ^alcalde, Tomás Fernández.

2-550—2.256

PEÍÍAFIEL
El Exemó. 'Ayuntamiento, en se- 

món extraordinaria del pleno cele
brada el día 9 de los corrientes, 
acordó la imposición de contribucio
nes especiales por las fiestas patro
nales de Nuestra Señora y San Ro
que. El expediente de esta imposi
ción se halla expuesto al público, 
durante el plazo de quince días há
biles, en la Intervención municipal, 
contándose el plazo desde el si
guiente día al de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, con la relación de 
contribuyentes afectados, cuotas y 
demás antecedentes reglamentarios. 
El mismo anuncio se halla expuesto 
en el tablón correspondiente de este 
Ayuntamiento, todo ello a fin de 
que, durante el plazo de exposición 
y ocho días más, puedan los intere
sados formular las reclamaciones 
que estimen oportunas.

Asimismo se convoca por el pre
sente edicto a los contribuyentes 
afectados para la reunión constitu
tiva de la Asambla General que ten
drá lugar en la Casa Consistorial el 
próximo día 3 de agosto a las diez 
horas, estando presidida la- Mesa 
provisional por esta Alcaldía o por 
quien la misma’delegue; cuyo presi
dente y dos de los contribuyentes 
que asistan, que serán el de mayor 
y el de menor, respectivamente, de 
los propietarios afectados por las 
obras proyectadas, para en ella tra
tar del siguiente orden del día:

Primera.—^Constitución de la Aso
ciación administrativa de contribu- 
•;yentes.

Segunda.—Designación de los de
legados que han de constituir la 
Junta de dicha Asociación, así como 
el presidente de la misma.

Tercera.—Relación de los Estatu
tos por lO'S que han de regirse la 
Asociación. Es de advertir que di
cha Junta se declarará constituida 
de oficio ipor la Alcaldía en el caso 
de que no acuda ninguno de los in-

Peñafiel, 23 de julio de 1970.—El 
alcalde, Francisco Sanz Olmedo.

2.571---2.257

ADMlNISTRAGiON DE JUSTICIA
hLoadsL de primera insianeia e instrucción

VALLADOLID.—N UMERO 1
Don José María Alvarez Terrón, 

magistrado, juez de instrucción 
del número uno de Valladolid y 
su partido. ’
Hago saber; Que en este Juzgado 

de mi cargo se 'tramita pieza de res
ponsabilidad civil dimanante de las 
diligencias preparatorias 45-70, im
prudencia, contra Marcelino Conde 
Rafael, para la exacción por la vía 
de apremio al pago de la tasación 
de costas, y en providencia de esta 
fecha he acordado sacar en pública 
subasta, por segunda vez y término 
de ocho días, los bienes embargados 
a dicho penado y que son los si
guientes :

Un automóvil marca Seat, ma
trícula M-233.523, el cual se en
cuentra muy usado; tasado en diez 
mil pesetas.

Advertencias

Primera.—La subasta se celebra
rá en la Sala Audiencia de este 
JuiZgado el día veinticinco del pró
ximo mes de agosto a las doce horas.

Segunda. —- Por ser segunda su
basta se celebrará con la rebaja del 
veinticinco por ciento.

Tercera.—Para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores de
positar previamente el diez por 
ciento del tipo de tasación que sir
ve para esta subasta', sin cuyo re
quisito no se admitirá postura al
guna, no admitiéndose tampoco pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del. tipo de tasación de esta 
subasta.

Cuarta . —El vehículo embargado 
se encuentra depositado en poder 
de su propietario que tiene su do
micilio en la calle Faisán, núme
ro 19, 3.®

Dado en Valladolid, a veintiuno 
de julio de mil novecientos setenta. 
José María Alvarez Terrón.—El se
cretario, Felipe Moreno Mora.

2.557—2.258

VALLADOLID.-nNUMERO 2

Don Rubén de Marino, magistrado, 
juez de primera instancia númiero 
dos de Valladolid*, por licencia de 
su titular.

Hago saber; Que en el juicio eje
cutivo número 248 de 1970 y del que 
se hará mérito, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así:

«Sentencia.—^En la ciudad de Va
lladolid, a once de julio de mil no
vecientos setenta. El ilustrísimo señor 
don Rubén de Marino, magistrado, 
juez de primera instancia número dos 
de esta ciudad y su partido, habiendo 
visto los presentes autos ejecutivos 
seguidos entre partes, de la una, 
comó demandante, don Félix Lucio 
Díez, representado por el procurador 
don José Menéndez Sánchez y dirigi
do por el letrado don José Martín 
Jiménez, y de la otra, como deman
dado, don Ernesto Cienfuegos Rodrí
guez, vecino de Andújar, éste, por su 
incomparecencia, en situación de re
beldía, sobre pago de cantidades; y

Fallo; Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada hasta hacer trance y remate ea 
los bienes embargados al demandado 
don Ernesto Cienfuegos Rodríguez, 
vecino de Andújar, y con ello com
pleto pago al actor de la cantidad de 
doce mil ochocientas cincuenta y una 
pesetas con treinta y siete céntimos 
de principal y mil cuatrocientas se
senta y una pesetas de gastos de 
protesto y los intereses legales de 
dichas sumas, condenando a referido 
demandado al total pago de las cos
tas del procedimiento. Notifíquesele 
esta sentencia, publicándose su enca
bezamiento y parte dispositiva en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, a 
menos que se solicite su notificación 
personal dentro de tercero día. Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Rubén de Marino. 
Rubricado».

Y con el fin de que sirva de notifi
cación en forma al demandado rebel
de, expido el presente.

Dado en Valladolid, a quince de
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julio de mil novecientos setenta.— 
Rubén de Marino.—El secretario, por
suplencia (ilegible).

2,530:— 2.259

MABRID.- AnUMERO 32

EDICTO

En virtud de 'providencia dictada 
en el día de hoy, por este Juzgado 
de primera instancia número 32, en 
el juicio ejecutivo especial instado 
por el Banco Hipotecario de España 
contra don Francisco Romero Gon
zález y don Emilio López Jiménez, 
en reclamación de un préstamo 
hipotecario, se anuncia por el pre
sente la venta en pública subasta, 
por primera vez, en quiebra de la 
anterior, de la finca hipotecada que 
es la siguiente:

Atico letra C., de la casa núme- 
ro 3 de la Plaza de Tenerías de Va
lladolid, que ocupa una superficie 
de 91,34 metros cuadrados; linda 
derecha, entrando, con fachada pos
terior al patio del fondo; izquierda, 
vivienda ático izquierda b); fondo, 
medianería del edificio de Funcio
narios del Instituto Nacional de 
Previsión, y frente, con terraza y 
portería. Está compuesta de cocina- 
comedor, tres habitaciones, pasillo, 
cuarto de baño y despensa. Dispone 
de calefacción y carece de teléfono 
interior, nevera, calentador y carbo
nera. Posee 23,20 metros cuadrados 
de terraza común con el ático iz
quierda. Le corresponde en copro
piedad e indivisión forzosa con los 
demás locales y 'pisos los elementos 
comunes del edificio, entre ellos el 
terreno formando todo un conjunto 
que se estima en dos enteros, cua
tro décimas del valor asignado a la 
totalidad del inmueble e igual cuo
ta se le señala a los efectos del ar
tículo 396 del Código Civil.

El remate tendrá lugar doble y si
multáneamente en las Salas Au
diencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, núme
ro 1, piso bajo, y en la de igual cla
se Decano de Valladolid el día 3 de 
septiembre próximo a las doce de 
su mañana, previniéndose a los li
citadores:

Que la expresada finca sale a su
basta por primera vez, y .por quie
bra de la anterior, por el tipo de 
sesenta y ocho mil pesetas, conve
nido al efecto en la escritura de 
préstamo, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la expresada cantidad.

Que para tornar parte en la su
basta deberán consignar los licita
dores, previamente y en efectivo, 
el diez por ciento del tipo del re
mate sin cuyo requisito no podrán 
licitar.

Que los títulos de propiedad, su

plidos por certificación del Registro, 
se hallan de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, entendiéndo- 

^se que los licitadores' deberán con
formarse con ellos y no tendrán de
recho a exigir ningunos’ otros, y que 
las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al cré
dito del Banco Hipotecario de Es
paña, continuarán subs'istentes, en- 
tendiiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Madrid y para su publi
cación en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de Valladolid, a treinta 
de junio de mil novecientos setenta. 
El juez de instrucción (ilegible).— 
El secretario (ilegible).

2.651—2.260

NAJERA
REQUISITORIA

Mediante la presente se llama y 
emplaza a la persona que luego se 
identificará para que, en el plazo de 
diez días, comparezca ante este Juz
gado de Instrucción de Nájera, con 
el fin de prestar declaración y cons
tituirse en prisión provisional a re-, 
sultas de las diligencias previas nú
mero 93 de 1969, que se vienen ins
truyendo por delito contra la segu
ridad del tráfico; ello bajo aperci
bimiento de que si no comparece 
será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las autoridades y agentes 
de la Policía Judicial, que procedan 
a la busca y captura de dicho acu
sado que, en caso de 'ser habido, se
rá puesto a disposición de este Juz
gado ingresándolo, en calidad de 
prisión provisional, en el Depósito 
Municipal dé esta ciudad.

Circunstancias de identidad del 
acusado: Miguel González Alonso, 
de treinta y tres años, soltero, con
ductor, hijo de Luis y de María, 
natural de Vilademor de la Vega 
(León), y que tuvo su último domi
cilio en Valladolid, del que se au
sentó, no conociéndose su actual 
paradero. '

Dado en Nájera, a veintitrés de 
junio de mil novecientos setenta.— 
El secretario (ilegible).

2.548

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 3
Don David' Hormigos González, se

cretario del Juzgado municipal 
número tres' de esta ¡ciudad de 
VaHadoIídi.

Doy fe: Que en el juicio verbal 
de faltas número 256 de 1970, por 
daños, contra Carlos Martínez Bar
bero, vecino dé Valladolid, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte ¡diisp'ositiva. dlce¡ 
así :

Encabezamiento : 'En Valladolid, a 
catorce de julio de mil novecientos, 
setenta, el señor don Luis Martí
nez Palomares, juez municipal nú- 
mero tres de esta ciudad; habiendo 
visto los precedentes autos de juicio 
verbal de faltas número 256 de 
1970, 'seguidos en este Juzgado en 
virtud dé lo ordenado por el .Juzga
do de instrucción número tres de 
esta ciudad, declarando falta el 
hecho origen de las diligencias pre
vias número 70 de 1970 y de la 
querella formulada por el procura
dor don Vicente Arranz Pascual, 
en nombre y representación de don 
Alejandro Gallego Gil, de 33 años, 
soltero, obrero, vecino de Vallado
lid, con domicilio en la calle de 
Puente Amarga, 3, contra don Car
los Martínez Barbero, de 62 años, 
casado, conductor, hijo de Lucio y 
de Emilia, natural y vecino dé Va
lladolid, con domicilio en Juan Bra
vo, 8, por daños, en cuyos autos ha 
sido parte el Ministerio Fiscal en 
representación de la acción pú
blica; y

Parte dispositiva.—Vistas las dis
posiciones legales citadas y las de
más de general y pertinente apli
cación al presente caso.—Fallo: Que 
debo absolver y absuelvo de' toda 
responsabilidad por los hechos ori
gen de este juicio all denunoiado- 
Carlo'S Martínez Barbero, cuyas cir
cunstancias personales constan, por 
los hechos origen de este juicio, de
clarando de oficio las costas causa
das. Así por esta mi sentencia de
finitivamente juzgando en pri¡mera 
instancia, lo . pronuncio, mandó y 
firmo.—Luis Martínez.— Rubricado’.. 
Está^ el sello' del Juzgado.—Publi
cación: Dadá., leída y publicada ha 
sido- la anterior sentencia, por el se
ñor juez que la ha dictado estando 
celebrando Audiiencia Pública en el 
mismo día die su fecha, doy fe.— 
David Hormigos.—Rubricado.

Y para que se publique en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, a 
fin de que sirva die notificación en 
forma a los herederos o titulares de 
la propiedad de la casa número 3 de 
la calle Fuente Amarga de Valla
dolid, propiedad que fue de d'oña 
Bibiana Calvo, hoy en ignorado pa
radero, extiendo el presente en Va
lladolid, a catorce de julio de mil 
novecientos setenta .—David Hor
migos.
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